
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 

 Artículo 1º .- Declárase que todo descuento de la prima por 

presentismo o de otras partidas de naturaleza salar ial vinculadas a la 

asistencia del trabajador a la empresa deberán efec tuarse de manera 

proporcional al tiempo de ausencia que se registrar e. 

 

 Lo dispuesto en la presente incluye aquellas ausen cias totales o 

parciales a la jornada de labor ocasionadas en el e jercicio del 

derecho de huelga o en cualquiera de sus modalidade s. 

 

 Artículo 2º .- Aquellos empleadores que procedan a efectuar 

deducciones al salario en contravención con lo disp uesto en el 

artículo anterior serán susceptibles de ser sancion ados por la 

Inspección General del Trabajo y la Seguridad Socia l, dependiente del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por contr avenir lo dispuesto 

en la Ley Nº 17.940, de 2 de enero de 2006. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 19 de diciembre de 2012. 
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